RES. 1144 /16

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 13 DE ABRIL  DE 2016
(E. E. Nº 2016-17-1-0001549, Ent. N° 1158/16)

VISTO: las actuaciones remitidas por la Facultad de Ingeniería, de la Universidad de la República, relacionadas con la reiteración del gasto derivado de la Licitación Abreviada Nº 12/13, para el suministro e instalación de elevadores salvaescaleras,  para el edificio de la Facultad y su servicio de mantenimiento;

RESULTANDO: 1) que,  por Resolución de fecha 22/10/13, el Decano dispuso: a) no adjudicar el ítem 1 debido a la falta de disponibilidad presupuestal, y b) adjudicar el ítem 2 (contratación de un elevador salvaescaleras para  edificio Central de la Facultad)  a Tinos S.A., por un monto de $ 355.928 (IVA incluido), más su servicio de mantenimiento por doce meses, por un importe total de $ 17.568 (IVA incluido);

 2) que, el Departamento de Obras, con  fecha 23/06/15 informa que la fecha de finalización de los trabajos de instalación del equipo fue el 08/09/14;

 3) que con fecha 04/01/16, el Asistente Académico informa que el servicio de mantenimiento de la plataforma venció el 07/12/15, por lo que se sugiere la renovación de la contratación con Tinos SA por un período de nueve meses (hasta el 07/09/16), conforme con la fórmula paramétrica preestablecida, señalando  que el equipo cuenta con dos años de garantía y de contratar a otra empresa para su mantenimiento, se pierde la misma, y  que a la fecha se cumplieron 15 meses de servicio técnico a cargo de Tinos SA (3 sin cargo y 12 con cargo a la Facultad de Ingeniería) y al realizar el contrato por el período complementario (9 meses), se completa el período de garantía de la plataforma , de 24 meses;

 4) que con fecha 1º/02/16, la División Contaduría informa que existe disponibilidad suficiente para atender el gasto, el que se financiará con cargo al Programa 348, Financiación 1.1.;

 5) que por Resolución de fecha 02/02/16, la Decana autorizó la renovación del referido contrato con la firma Tinos SA, por el período  comprendido entre el 08/12/15 y el 07/09/16, por un importe anual de $ 16.407 (IVA incluido), pagadero en cuotas mensuales de $ 1.823 (IVA incluido);

 6) que con fecha 11/02/16, el Contador Delegado observó el gasto de referencia, en razón de haberse realizado la autorización del Ordenador con fecha posterior al plazo de ejecución del contrato;

7) que con fecha 11/02/16, la Decana dispuso la reiteración del gasto, aduciendo razones de conveniencia del servicio;

CONSIDERANDO: que la argumentación esgrimida no guarda relación con la causal de observación formulada, manteniéndose incambiada la misma; siendo que no sólo el acto administrativo que dispuso la renovación del contrato del servicio de mantenimiento se efectuó cuando el mismo ya no se encontraba vigente, sino que las prestaciones de la nueva contratación comenzaron a ejecutarse sin que existiera un acto administrativo que lo hubiera dispuesto; 

ATENTO: a lo expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Mantener la observación formulada con fecha 11/02/16; 

2) Comunicar  a la Administración actuante, al Contador Delegado, y
3) Dar cuenta a la Asamblea General.
mp
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